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MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS NANSA

CVE-2025-5450 Bases y convocatoria para constituir una bolsa de empleo mediante 
el sistema de concurso-oposición, destinada a realizar los contratos 
temporales que pudieran generarse para cubrir la plaza de Educador/a 
Social para el Programa Cultivando Inclusión.

Por Resolución de Presidencia de fecha 17 de junio de 2025, se han aprobado las bases 
reguladoras y convocatoria para constituir una bolsa de empleo destinada a realizar los 
contratos temporales que pudieran generarse para cubrir la plaza de Educador/a Social del 
Programa Cultivando Inclusión de la Mancomunidad de Municipios Nansa, con arreglo a las 
bases que a continuación se transcriben:

PRIMERA. NORMAS GENERALES

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

El objeto de la presente convocatoria es la realización del proceso selectivo, mediante 
concurso-oposición, para la formación de una Bolsa de Empleo para personal laboral en la 
Categoría de Educación Social, para el PROGRAMA CULTIVANDO INCLUSIÓN, de los Servicios 
Sociales de Atención Primaria de la Mancomunidad de Municipios "Nansa".

2. BOLSA DE EMPLEO.

La bolsa de empleo, que se formará por la superación de la prueba y relación baremada, de 
las personas que hayan solicitado su inclusión en la misma, siempre que hayan sido declaradas 
admitidas al proceso selectivo, se destinará a la contratación del personal que la integre cuando 
se produzca algunas de las siguientes circunstancias:

— Cuando se produzca la situación de vacante temporal con reserva del puesto de trabajo 
de la titular del puesto.

— Cuando sea necesario la sustitución temporal de la titular del puesto con ocasión de 
Incapacidad Temporal (bajas médicas).

— Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, recogidos en 
el artículo 49 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TRLEBEP).

— Realización del contrato relevo.

Las personas aspirantes integrantes de la Bolsa de Empleo únicamente serán titulares de 
una expectativa a ser contratadas cuando se determine la contratación para los supuestos 
anteriormente previstos. En tal sentido, las personas aspirantes de la Bolsa de Empleo, serán 
llamadas por orden de puntuación y cesarán en su relación laboral, cuando desaparezca la 
causa objeto del contrato o transcurra el plazo previsto para el mismo.

La Bolsa de Empleo tendrá una vigencia de cinco años, sin perjuicio de quedar sin efecto 
para el caso de nuevos procesos selectivos, por vacante definitiva.

3. RÉGIMEN DEL CONTRATO.

La contratación de los trabajadores se realizará en régimen de derecho laboral, con carácter 
temporal, en la modalidad que corresponda, conforme a la legislación laboral vigente en 
cada momento. Las condiciones laborales de los trabajadores contratados (horario, jornada, 
retribuciones, etc.) serán las que se determine en cada caso por la Mancomunidad.
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4. FUNCIONES DEL PUESTO.

— Gestión del programa "Cultivando Inclusión", incluido en el Convenio para la prestación 
de los Servicios Sociales de Atención Primaria de la Mancomunidad de Municipios "Nansa", 
constituido por los siguientes proyectos:

— Aula de discapacidad intelectual y traslado de las personas al aula y a las diferentes 
actividades en vehículo de la Mancomunidad.

— Servicio de Apoyo Integral a la persona con discapacidad intelectual y su familia en el domicilio.

— Taller de Huerto ecológico.

— Apoyo a otros programas, desempeño de acciones, funciones y/o cualquier otra tarea 
propia de su categoría profesional dentro de los Servicios Sociales de la Mancomunidad de 
Municipios "Nansa".

SEGUNDA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o de algunos de los Estados miembros de la Unión 
Europea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto Ley 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los dieciséis años de edad y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Diplomatura Universitaria o Grado Universitario en 
Educación Social, o equivalente con arreglo a la legislación vigente, o en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse la correspondiente homologación. 
La equivalencia de titulaciones habrá de ser acreditada por quien la alegue.

f) Estar en posesión del carnet de conducir tipo B y poseer vehículo propio.

Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en el momento de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de su contratación.

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES

3.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán hacerlo mediante 
instancia, según modelo que se adjunta en el Anexo a estas Bases, dirigida a la Presidencia, la 
cual deberá ser presentada en el Registro Electrónico General de la Mancomunidad de Municipios 
"Nansa" o en los restantes registros previstos en el art. 16 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 10 
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días hábiles desde la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria. 
Asimismo, las bases íntegras se publicarán igualmente en la sede electrónica de la Mancomunidad 
(http://mancomunidadmunicipiosnansa.sedelectronica.es), y en su Tablón de Anuncios.

A partir de la publicación de las presentes Bases en el Boletín Oficial de Cantabria, todos los anuncios 
y publicidad de actos administrativos relativos a este proceso selectivo serán objeto de publicidad 
exclusivamente a través de la sede electrónica de la Mancomunidad y en su Tablón de Anuncios.

3.2. Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente 
para la gestión del proceso selectivo y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea 
necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales, se publicará de 
la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. La 
Mancomunidad de Municipios "Nansa" será el responsable del tratamiento de estos datos.

3.3. Junto con la solicitud de participación, las personas aspirantes deberán acompañar la 
siguiente documentación:

1º.- Copia del documento nacional de identidad.

2º.- Copia del Título oficial de Diplomatura o Grado en Educación Social o equivalente.

3º.- Copia del carné de conducir tipo B.

4º.- Informe de vida laboral.

5º.- Currículum vitae.

6º.- Méritos alegados para su valoración.

3.4. En la instancia deberán indicarse los méritos alegados, los cuales deberán ser 
acreditados en la forma señalada en la Base Sexta.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se admitirá ninguna documentación 
adicional, procediéndose a valorar por el Tribunal de Selección únicamente los méritos que 
hayan sido documentados y presentados en dicho plazo.

CUARTA. ADMISIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES

4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Presidente de la Mancomunidad 
aprobará, mediante Resolución, la lista de las personas aspirantes admitidas y excluidas, con 
indicación, en este último caso, de la causa que la motiva, y que se hará pública en la sede 
electrónica y en el Tablón de Anuncios de la Mancomunidad de Municipios "Nansa".

4.2. A la vista de dicha relación, las personas interesadas podrán formular alegaciones o 
solicitar rectificación o subsanación de errores, en el plazo de tres días hábiles a contar desde 
el siguiente a la fecha de publicación de la mencionada Resolución.

4.3. Transcurrido dicho plazo, se dictará Resolución aprobando la lista definitiva de las personas 
aspirantes admitidos. El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no prejuzga que se 
reconozca a los interesados la posesión de los requisitos exigidos en la Base Segunda.

QUINTA. DESIGNACIÓN DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN

5.1. En la Resolución donde se apruebe la lista definitiva de personas aspirantes admitidas, 
se procederá a la designación del Tribunal de Selección, cuya composición deberá ajustarse a lo 
establecido en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y el artículo 4 del Real 
Decreto 896/199, de 7 de junio, por lo que sus miembros deberán de poseer un nivel de titulación 
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igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada, y estará integrado por Presidente, 
Secretario, y tres vocales, debiendo ajustarse su composición a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la paridad entre hombres y mujeres.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos se requerirá la presencia del presidente y del secretario 
o de quienes legalmente les sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros titulares o 
suplentes. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de sus miembros presentes y el 
presidente tendrá voto de calidad. Todos los miembros del tribunal tendrán derecho a voz y voto.

5.3. El Tribunal de Selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las Bases 
durante el desarrollo del proceso selectivo, encontrándose vinculado por lo dispuesto en estas Bases.

5.4. El Tribunal de Selección actúa con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad 
técnica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases 
de la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando 
concurran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
régimen jurídico del sector público, sin perjuicio del procedimiento de recusación conforme lo 
dispuesto en el art. 24 del mismo texto legal.

SEXTA. SISTEMA SELECTIVO

La selección se efectuará mediante el sistema de concurso-oposición. Los méritos alegados 
en la fase de concurso solo se valorarán cuando se supere la fase de oposición.

6.1. FASE DE CONCURSO (máximo 40 puntos).

Será posterior a la fase de oposición, procediéndose a la valoración de los méritos alegados 
y documentados por los aspirantes que hubieran superado la fase oposición. El Tribunal 
calificará, una vez acreditados documentalmente, los siguientes méritos:

I. Experiencia Profesional: máximo 30 puntos.

A. En el sector público: máximo 20 puntos.

a) Experiencia por trabajos desarrollados con la categoría profesional de Educador/a 
Social en programas y/o proyectos relacionados con la intervención en discapacidad en la 
Administración Pública: 0,40 puntos por cada mes completo de servicios que se acredite.

b) Experiencia como Educador/a Social en Servicios Sociales de Atención Primaria: 0,30 
puntos por cada mes completo de servicios que se acredite.

c) Experiencia como Educador/a Social en Administraciones Públicas en otros programas 
y/o proyectos 0, 20 por cada mes completo de servicios que se acredite.

B. En el sector privado: máximo 10 puntos.

a) Por trabajos desarrollados con la categoría profesional de Educador/a Social con personas 
en actividades relacionadas con la intervención en discapacidad: 0,10 puntos por cada mes 
completo de servicios que se acredite.

No se valorará como experiencia profesional el tiempo en prácticas o becas, los servicios 
prestados como personal eventual ni se valorarán los realizados como alumnado trabajador 
contratado en el marco de talleres de empleo, escuelas taller o similares.

La puntuación asignada se entenderá cuando el contrato o nombramiento lo sea a jornada 
completa. En otro caso, si el contrato es a tiempo parcial se aplicará a tal puntuación la parte 
proporcional equivalente al porcentaje de la jornada.
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Los servicios prestados en Administraciones Públicas o empresas del sector público deberán 
acreditarse mediante certificación expedida por la Administración competente con expresión 
de la plaza y puesto de trabajo desempeñado y del periodo de prestación de servicios.

Los servicios prestados en el sector privado se acreditarán presentando necesariamente 
contratos de trabajo (alta y baja) en los que conste la categoría profesional y puestos 
desempeñados e informe de la vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, con expresión del grupo de cotización y de los periodos cotizados. La no presentación de 
ambos documentos, contrato e informe de vida laboral, dará lugar a la no valoración del mérito.

En caso de contradicción entre el contrato y el informe de vida laboral en cuanto a la 
categoría laboral, se estará a la definición que por este concepto figure en el contrato laboral.

En el supuesto de sucesión de contratos, como consecuencia de la prórroga de los mismos, 
deberá aportarse el contrato inicial junto con todas y cada uno de los sucesivos escritos de 
prórroga registrados en los Servicios Públicos de Empleo. En el caso de imposibilidad de aportar 
la documentación acreditativa de las prórrogas y sucesiones de contratos, deberá aportarse 
certificado de la empresa en el que se acrediten los periodos de sucesión, con expresión de 
la categoría, y hoja de vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad Social.

II.- Formación Académica: máximo 5 puntos.

Se valora la formación académica reglada impartida en centros de educación oficiales (sin 
tener en cuenta, por una parte, la titulación exigida para proveer la plaza que se convoca, y, 
por otra, las titulaciones intermedias necesarias para obtener una titulación superior que se 
acredite para su valoración), siempre que las titulaciones estén relacionadas con la rama de 
formación necesaria para desempeñar adecuadamente las funciones del puesto de trabajo a 
cubrir máximo 5 puntos de acuerdo con el siguiente baremo:

— Licenciatura/diplomatura/grado universitario: 3 puntos, por cada uno.

— Máster universitario: 2 puntos, por cada uno.

Se acreditarán mediante los correspondientes certificados, Diplomas y Títulos o copia de los mismos.

III. Cursos de Formación: máximo 5 puntos.

— Cursos de 20 a 60 horas: 0,25 puntos por curso.

— Cursos de 61 a 100 horas: 0,50 puntos por curso.

— Cursos de 101 a 200: 0,75 puntos por curso.

— Cursos de más de 200 horas: 1,50 puntos por curso.

Se acreditarán mediante los correspondientes certificados, Diplomas y Títulos o copia 
compulsada de los mismos en los que se detalle el objeto del curso y el número de horas que 
comprende el mismo. No se computarán aquellos Diplomas o Títulos en los que no se señale 
el número de horas del curso.

Los cursos realizados deben corresponderse con funciones o tareas propias de las plazas 
recogidas en la presente convocatoria o tratarse de cursos de carácter transversal referidos a 
la igualdad de oportunidades, la salud laboral o la prevención de riesgos laborales.

Los cursos deberán haber sido convocados directamente e impartidos por alguna de las 
siguientes entidades: Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, Instituto Nacional 
de Administración Pública, Consejerías competentes en materia de Administración Pública, 
Organizaciones sindicales en el marco del Acuerdo de Formación Continua, siempre que así 
se refleje en el certificado o título, Organismos de la Administración Local, Servicios Públicos 
de Empleo, Colegios Profesionales y cualquier Administración Pública no contemplada 
anteriormente siempre que igualmente estos se encuentren incluidos en el marco del Acuerdo 
de Formación Continua y así se refleje en el certificado o título.
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No se valorarán los cursos anteriores a 2015.

6.2. FASE DE OPOSICIÓN (máximo 60 puntos).

Consistirá en la realización de un ejercicio obligatorio y eliminatorio según se indica a 
continuación:

Se tratará de contestar un cuestionario de 30 preguntas que versarán sobre el contenido de 
todo el programa que figura como anexo II a estas bases.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de 60 minutos.

El cuestionario de 30 preguntas tipo test estará compuesto por preguntas con varias 
respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta.

La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta de las preguntas tipo test será 
de 2 puntos, restándose de la puntuación total así obtenida 0,25 puntos por cada respuesta 
incorrecta. Las respuestas en blanco no se valorarán y las que contengan más de una alternativa 
contarán como erróneas.

Este ejercicio se valorará de 0 a 60 puntos, siendo necesario 30 puntos para su superación.

En el caso de producirse un empate en la puntuación final, y para dirimir el mismo, se 
atenderá en primer lugar, a la puntuación obtenida en la fase de oposición; en segundo lugar, 
se atenderá a la puntuación obtenida en experiencia profesional en proyectos y/o programas 
relacionados con la discapacidad, en tercer lugar en servicios prestados en Servicios Sociales 
de Atención Primaria o Entidades Locales; en cuarto lugar, en experiencia en el sector privado 
y, por último, a la puntuación obtenida en formación.

Si aun así continuara el empate, se resolverá por sorteo.

SÉPTIMA: RELACIÓN DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y CONTRATACIÓN

Terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal publicará la relación de aprobados 
por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios de la Mancomunidad de Municipios "Nansa".

Los interesados dispondrán de un plazo de tres días hábiles al objeto de presentar las 
alegaciones que se estimen oportunas en relación con la valoración efectuada, acompañada de 
la documentación correspondiente, no siendo admitida en ningún caso justificación de méritos 
no alegados en la instancia de solicitud de participación en la prueba selectiva.

El Tribunal elevará al Sr. Presidente de la Mancomunidad la propuesta para que proceda a 
la aprobación de la bolsa de empleo.

OCTAVA. INCOMPATIBILIDADES DEL CARGO

Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas.

NOVENA. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, la Mancomunidad informa a las 
personas interesadas en participar en el proceso selectivo objeto de la presente convocatoria, 
que los datos de carácter personal que faciliten serán incorporados a un fichero cuya finalidad es 
la selección de personal y les reconoce la posibilidad de ejercitar gratuitamente los derechos de 
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acceso, rectificación, cancelación y oposición, mediante escrito, acompañando de fotocopia de DNI 
o documento equivales, dirigido a la Presidencia de la Mancomunidad que podrá ser presentado 
por registro o enviado a la Mancomunidad de Municipios "Nansa", 39554, Puentenansa.

Las personas interesadas autorizan a la Mancomunidad de Municipios "Nansa" a proceder 
al tratamiento de sus datos en los términos anteriormente descritos, así como a la publicación 
de los datos identificativos y de los resultados de la convocatoria en los Diarios o Boletines 
Oficiales correspondientes y en los tablones de anuncios y de la página web de esta Entidad.

DÉCIMA. FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE EMPLEO

10.1.- Conformarán la bolsa de empleo todos aquellos que superen el proceso selectivo.

10.2.- La inclusión en la Bolsa de Empleo no otorga derecho alguno a favor de los incorporados 
a la misma sino exclusivamente expectativa de nombramiento o contratación en los casos en 
que se requiera atender necesidades temporales de la Mancomunidad.

10.3.- Se procederá a la contratación del personal laboral temporal, en función de las 
necesidades de la Mancomunidad de Municipios de Nansa atendiendo al orden que establezca la 
bolsa de trabajo de conformidad con lo establecido en la presente base. De acuerdo a estas, la 
primera contratación que se produzca será la de la persona que ocupe el primer lugar de la bolsa.

Cuando se produzca una necesidad de cobertura del puesto, se procederá de la siguiente forma: La 
Mancomunidad se pondrá en contacto telefónico con la persona aspirante y enviará correo electrónico, 
siguiendo rigurosamente el orden establecido en la lista. La persona aspirante deberá dar contestación a 
la oferta en el plazo máximo de dos días desde la recepción de la comunicación. Si esta rechazara la oferta 
de empleo o no contestase a la misma en el plazo establecido, pasará al final de la lista. No obstante, si se 
presenta justificante motivando el rechazo, por encontrarse trabajando o en situación de incapacidad laboral 
temporal, continuará conservando el orden obtenido en la lista. El teléfono y dirección de correo electrónico 
serán los consignados en las solicitudes de participación, correspondiendo a las personas aspirantes comunicar 
a la Mancomunidad de Municipios Nansa los cambios que se pudieran producir en los mismos.

No obstante, lo anterior, no modificará el llamamiento, continuando prestando servicios 
el aspirante que realice la sustitución de un trabajador, cuando la persona sustituida altere 
sin solución de continuidad su situación administrativa o cause baja en la plantilla como 
consecuencia de fallecimiento, jubilación, baja, vacaciones o cualesquiera otras circunstancias 
distintas a la que inicialmente dio lugar a la sustitución.

Cuando se produzca una propuesta de contratación, los/as aspirantes deberán presentar en el 
plazo máximo de los dos días hábiles siguientes a la aceptación, los documentos necesarios para 
formalizar su contrato o nombramiento. Transcurrido dicho plazo sin contestación se procederá 
automáticamente al llamamiento de/la aspirante siguiente en la bolsa causando baja de la misma.

La documentación a presentar será la siguiente:

— Fotocopia del D.N.I.

— Declaración Jurada de no haber sido separado por expediente disciplinario del servicio 
del Estado o de la Administración Autonómica o Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

— Declaración de no desempeñar otro puesto en cualquier Administración Pública, ni 
desarrollar actividades privadas, en los términos de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

En caso de realizarse un llamamiento urgente, motivado por la necesidad de dar continuidad 
a la prestación del servicio, la incorporación al puesto de trabajo será de forma inmediata.

Será causa de baja en la Bolsa de Empleo las siguientes circunstancias:
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— Que un aspirante rechazara una oferta de empleo sin causa justificada.

— Quienes renuncien a una contratación después de haberse comprometido a realizarlo, a 
tal efecto se considera renuncia la no comparecencia del/la aspirante en el plazo establecido 
en estas bases.

— El incumplimiento de las normas de incompatibilidad.

— La falsedad en la documentación presentada.

— La no presentación de la documentación necesaria para la formalización del contrato.

— El despido disciplinario/suspensión definitiva.

UNDÉCIMA. INCIDENCIAS, RECURSOS Y RÉGIMEN JURÍDICO
La presentación de la instancia solicitando tomar parte en este proceso selectivo constituye 

sometimiento expreso de las personas aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que 
tienen la consideración de ley reguladora de esta convocatoria.

En lo no previsto en las presentes bases, será de aplicación el Texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; y el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que ponen fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
por las personas interesadas recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Presidencia 
de la Mancomunidad, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses ante 
el Juzgado de los Contencioso-Administrativo, a partir del día siguiente al de publicación de 
su anuncio, de acuerdo al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Puentenansa, 17 de junio de 2025.
El presidente,

Vicente I. Gómez Fernández.
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A N E X O I  
 
 

S O LI CI T U D D E A D MI SI O N A L A C O N V O C A T O RI A P A R A C O N S TI T UI R U N A B O L S A D E E M P L E O 
M E DI A N T E C O N C U R S O -O P O SI CI Ó N, D E S TI N A D A  A R E A LI Z A R L O S C O N T R A T O S T E M P O R A L E S 

Q U E P U DI E R A N G E N E R A R S E P A R A C U B RI R L A P L A Z A D E E D U C A D O R/ A S O CI A L P A R A E L 
P R O G R A M A C U L TI V A N D O I N C L U SI Ó N D E L A M A N C O M U NI D A D D E M U NI CI PI O S “ N A N S A ” . 

 

 

D./ D ñ a. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

pr o vi st o d e D NI nº _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _, c o n d o mi cili o e n  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ , pr o vi n ci a d e  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ C. P. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _, 

t el éf o n o _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

Dir e c ci ó n d e c orr e o el e ctr ó ni c o _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  

 
E X P O N E:  
 
Q u e t e ni e n d o c o n o ci mi e nt o d e l a c o n v o c at ori a d e l a M a n c o m u ni d a d d e M u ni ci pi o s “ N a n s a” p ar a l a 

f or m a ci ó n d e u n a B ol s a d e E m pl e o p ar a el pr o gr a m a C ulti v a n d o I n cl u si ó n e n l a c at e g orí a d e E d u c a ci ó n 
S o ci al,  
 

M A NI FI E S T A  q u e:  
 

1º. R e ú n e t o d o s y c a d a u n o d e l o s r e q ui sit o s e xi gi d o s e n l a r ef eri d a c o n v o c at ori a.  
2º. A dj u nt a c o pi a d el D NI, d el c ar n é  d e c o n d u cir ti p o B, y d e l a tit ul a ci ó n e xi gi d a e n l a s b a s e s d e l a 

c o n v o c at ori a.  
3º I nf or m e d e vi d a l a b or al.  
4º C urrí c ul u m vit a e.  
5 º. A dj u nt a l a d o c u m e nt a ci ó n j u stifi c ati v a d e l o s m érit o s q u e al e g a p ar a s u v al or a ci ó n:  

- E x p eri e n ci a pr of e si o n al:  
- F or m a ci ó n a c a d é mi c a:  
- C ur s o s d e F or m a ci ó n:  

( E n el r e v er s o s e r el a ci o n a n l o s m érit o s q u e s e al e g a n y s e a cr e dit a n)  
 

Y S O LI CI T A:  
 
S er a d miti d o/ a al pr o c e s o s el e cti v o a l a q u e  s e r efi er e l a pr e s e nt e i n st a n ci a.  

 
C O N S E N TI MI E N T O P A R A O B T E N CI Ó N D E D A T O S  ( m ar c ar u n “ X” e n l a c u a drí c ul a d e l a i z q ui er d a):  

�  D o y  mi  c o n s e nti mi e nt o  p ar a  q u e  l o s  d at o s  p er s o n al e s  q u e  f a cilit o  p u e d a n  s er  utili z a d o s  p or  l a  
M a n c o m u ni d a d d e M u ni ci pi o s “ N a n s a”,  p ar a el ej er ci ci o d e l a s c o m p et e n ci a s q u e ti e n e n atri b ui d a s 
e n m at eri a d e s el e c ci ó n d e p er s o n al.  
 
 

E n _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _, a _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ d e _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ d e _ _ _ _  
Fir m a d el s oli cit a nt e  

 
 
 
 
 

S R. P R E SI D E N T E M A N C O M U NI D A D M U NI CI PI O S “ N A N S A  
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RELACIÓN DE MÉRITOS QUE SE ALEGAN Y SE ACREDITAN EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 
Administración 

Pública/empresa contratante 
Jornada 

completa/parcial 
Fechas inicio y fin 

de contrato 
Total periodo 

en meses 
Documentación que 

presenta 

     

     

     

     

     

     

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

Denominación de la titulación Universidad o centro de estudios Documentación que presenta 

   

   

   

 
CURSOS DE FORMACIÓN 
 

Denominación del curso Entidad organizadora Horas Documentación que presenta 
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ANEXO II 
 
 

TEMARIO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN, DESTINADA A REALIZAR LOS CONTRATOS TEMPORALES QUE 

PUDIERAN GENERARSE PARA CUBRIR LA PLAZA DE EDUCADOR/A SOCIAL PARA EL 
PROGRAMA CULTIVANDO INCLUSIÓN DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “NANSA”. 

 
 

Tema 1.- Real Decreto Legislativo 1/2013 de 29 de noviembre por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. Título 
Preliminar y Titulo I. 
 

Tema 2.- Marco legal de los servicios sociales en Cantabria: la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de 
Derechos y Servicios Sociales. Las prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales: la Cartera de 
Servicios Sociales.  
 

Tema 3.- La capacidad jurídica de las personas físicas.  
 

Tema 4.- Concepto de calidad de vida referido a la intervención con personas con Discapacidad 
Intelectual (DI)  
 

Tema 5.- Discapacidad intelectual: definición, Etiología y tipología.  
 

Tema 6.- Necesidades de apoyo en personas con discapacidad intelectual.  
 

Tema 7.- Papel del educador/a en educación social en la intervención con personas con 
discapacidad  
 

Tema 8.- Código deontológico del Educador/a Social.  
 

Tema 9.- Planificación Centrada en la Persona.  
 

Tema 10.- La Mancomunidad de Municipios “Nansa”: su territorio. 
 
 

2025/5450


	1. Disposiciones Generales
	Junta Vecinal de Cóbreces
	CVE-2025-5434	Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de la Tasa por ocupación de suelo público para terrazas de hostelería y restauración y/o similares.


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-5432	Resolución de Alcaldía-Presidencia 2025002265, de nombramiento de personal eventual. Expediente 2023/6672F.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Universidad de Cantabria
	CVE-2025-5431	Resolución Rectoral (R.R. 0777/25), por la que se aprueba la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas y se hace público el lugar y fecha de comienzo del primer ejercicio, de las pruebas selectivas para ingreso en la Esc

	Ayuntamiento de Cabezón de Liébana
	CVE-2025-5548	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 113, de 13 de junio de 2025, de Bases reguladoras y convocatoria para la formación de una bolsa de empleo de Auxiliar Administrativo, funcionario/a interino

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2025-5429	Bases que han de regir las pruebas selectivas para la cobertura de dos plazas de Operarios de Oficios Varios, por turno libre, dentro de la plantilla de personal laboral y creación de bolsa de empleo. Expediente 17/5038/2024.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-5439	Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, mediante concurso interno de méritos, de un (1) puesto de Trabajador Social del Servicio de Servicios Sociales, Igualdad, Mayores e Infancia. Expediente 2025/5771Q.

	Patronato Municipal de Educación de Torrelavega
	CVE-2025-5440	Bases y convocatoria para la provisión de una (1) plaza de personal laboral indefinido, categoría Oficial de 1ª del Área de Administración, fijo de plantilla, mediante el sistema de concurso-oposición, vacante en la plantilla del Centro Espe

	Mancomunidad de Municipios Nansa
	CVE-2025-5450	Bases y convocatoria para constituir una bolsa de empleo mediante el sistema de concurso-oposición, destinada a realizar los contratos temporales que pudieran generarse para cubrir la plaza de Educador/a Social para el Programa Cultivando In



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Santiurde de Toranzo
	CVE-2025-5457	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025, y plantilla de personal.

	Junta Vecinal de Arnuero
	CVE-2025-5423	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2024.

	Junta Vecinal de Isla
	CVE-2025-5422	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2024.

	Junta Vecinal de Puente San Miguel
	CVE-2025-5424	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Sámano
	CVE-2025-5464	Exposición pública de la cuenta general de 2024

	Concejo Abierto de Abaño
	CVE-2025-5443	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2025-5433	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Agua, Basura, Alcantarillado y Canon de Saneamiento de segundo trimestre de 2025, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Hazas de Cesto
	CVE-2025-5435	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 217/2025.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-5451	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, Rústica y de Características Especiales correspondiente al ejercicio 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2025/6694L.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-5430	Resolución de inadmisión a trámite de varias solicitudes de subvención relativas al Programa de ayuda de mejora de la accesibilidad en y a las viviendas del Plan Estatal para el Acceso a la Vivienda 2022-2025.
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-5452	Extracto de la Resolución de la Consejera de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación de 13 de junio de 2025, por la que se establece la convocatoria para 2025 de las ayudas a particulares, autónomos y empresas en el área de influen



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-5095	Información pública de expediente de solicitud de autorización para reforma, ampliación y cambio de uso de edificación a alojamiento turístico (cabaña pasiega) en La Pedrosa, en el municipio de San Roque de Riomiera. Expediente 316138.
	CVE-2025-5287	Información pública de expediente de solicitud de autorización para vallado interior y sectorización de refugio de osos en el Parque de la Naturaleza de Cabárceno, en el municipio de Penagos. Expediente 316017.

	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2025-5418	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de nave para fabricación de palets y almacén de chatarras, en Requejo. Expediente 56/2025.


	7.5. Varios
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-5427	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 107, de 5 de junio de 2025, de Resolución de 30 de mayo 2025, por la que se resuelven los expedientes de suscripción, renovación y modificación de los conci
	CVE-2025-5442	Orden EDU/31/2025, de 17 de junio, que regula el proceso de admisión y matriculación del alumnado en las enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

	Ayuntamiento de Rionansa
	CVE-2025-5438	Emplazamiento en recurso Contencioso-Administrativo, Procedimiento Ordinario número 115/2025, contra Resolución/Acuerdo de 18 de marzo de 2025.
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